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Art. 133. No se permitirá la colocación 
de macetas o tiestos, como tampoco plantas 
y flores que ocupen parte de la vía o que 
puedan perjudicar a las sepulturas inme
diatas. 

Art. ·134. No podrán colocarse en las 
fosas, cruces, emblemas o ley('ndas sin previa 
autorización de la Superioridad. 

Art. 135. Para fotografiar o dibujar se
pulturas o vistas generales o parciales de los 
Cementerios, será precisa la autorización del 
Presidente de la Comisión. 

Art. 136. No se permitirá bajo concepto 
alguno, que en el interior de los recintos 
dt: la Necrópolis o en sus puertas, se dis
tribuyan tarjetas o se practiquen agencias. 

CAPÍTULO XIII 

DE LA CENSURA 

Art, 137. Los epitafios, emblemas y slm
bolos religiosos que los particulares deseen 
colocar en las sepulturas de su pertenencia, 
deherán ser sometidos a la censura. A este 
efecto presentarán los interesados en la Se
cretaria de la Comisión dos ejemplares fir 
mados de la que deseen colocar, 
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de los cuales se les devolverá uno, caso de 
estar conforme, con la correspondiente au
torización, quedando archivado el otro. 

Art. 138. En los recintos de los Cemen
terios no se permitirá la colocación de em
blemas, inscripciones, alegorías ni dibujos 
contrarios a ningún credo religioso ni a las 
leyes generales y demás disposiciones vigen
tes. 

En los recintos católicos, protestantes o 
de cualquiera otra religión determinada, no 
se permitirán tampoco las manifestaciones 
gráficas que no concuerden por completo con 
el credo de las respectivas religiones. 

CAPÍTULO XIV 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 139. El horario para el servicio en 
todos los Cementerios será el siguiente: . 

Durante los meses de Octubre, Noviem
bre, Diciembre, Enero, Febrero y Marzo se 
abrirá a las siete de la mañana y restan
tes a las seis y media 

Se cerrará en Noviembre, Diciembre, Erie
ro y Febrero a las cinco de la tarde. En Mar
zo, Abril, Septiembre y Octubre a las seis. 
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En Mayo, Junio, Julio y Agosto a las 
··siete. 

Art. 140. Media hora antes del cierre, 
el Administrador lo anunciará por medio de 
un toque de campana, aviso que repetirán 
los vigifantes por medio de pitos, advir
tiéndolo además verbalmente . 

Art. 141. Todo abuso o falta cometida 
por cualquier visitante, determinará su de
tención por el empleado que lo presencie o 
descubra , para los efectos penales correspon
dientes. 

Al que sustraiga algún objeto del Ce· 
menterio, tanto de propiedad-particular como 
de la Necrópolis, será entregado a la Au
toridad correspondiente, por el Administra
dor. 

Art. 142 . Aunque la Administración del 
Cementerio tiene a su cargo su vigilancia y 
conservación, no por ello se hace respon
sable de las consecuencias de los robos que 
ocurran, por cuyo motivo se aconseja a los 
dueños de sepulturas no cb loquen en ellas 
objetos que puedan despertar la codicia o 
ser fácilmente sustraídos. 

Art. 143 . No se permitirá que por cu· 
riosidad o a pretexto de reconocimiento, se 
abra nicho alguno, cerrado y ocupado, sin 
el correspondiente permiso, aún cuando hu
biesen transcurrido diez años después de la 
última inhumación. 

Art. 144. No se atenderán las peticio-
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nes de reducción de restos, por ningún con-
cepto, sin haber transcurrido el tiempo se
Halado por las disposiciones vigentes desde 
la última inhumación . 

Art. 145, En los domingos y dlas festi
vos cesarán per completo los trabajos de los . 
Cementerios. excepto los relativos a inhu
maciones o exhumaciones de carácter ur
gente. 

Art. 146. Los restos de féretros , resul
tado de las reducciones, se destruirán en 
los cremaderos construidos al efecto, conside
rándose como falta grave utilizar dichos res
tos o cualquiera de los objetos que conten
gan . . 

Art 147. No se permitirá trasladar un 
cadáver desde sepultura mayor a otra de 
inferior categoría, salvo cuando la primera 
no pertenezca a la familia del difunto y la 
segunda si. 

Art. 148. En los nichos que carezcan 
de lápida, la Administración inscribirá en 
su tabicado el nombre y apellidos del pro
pietario del mismo o del cadáver que con
tenga. 

Art. 149. Todos los objetos que se ha
llen abandonados dentro del Cementerio, 
deberán entregarse al señor Administrador, 
quien dará opor~uno conocimieñto a la Co
misión. 

Art. 150. En los casos de epidemia, en 
que la mortalidad aumenta, quedarán en sus-
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penso las operaciones que tengan por objeto 
la apertura de sepulturas, permitiendo úni
camente inhumaciones en las sepulturas par
ticulares. 

Art. 151. La sepultura que por efecto 
del abandono de sus poseedores amenazase 
ruina, constituyendo un peligro para la 
misma o la Inmediata, se encargará transito
riamente la Administración de conservarla, 
anotándose los gastos que por tal causa se ori
ginen. que deberán abonar los propietarios 
o sus herederos cuando traten de hacerse 
cargo de la misma. 

Art. 152. La sepultura que no contenga 
cadáveres podrá ser retrocedida al Ayunta
miento si su propietario hubiese adquirido 
con posterioridad otra de mayor precio en 
el mismo o e.n otro de los Cementerios de 
la ciudad. 

El Ayuntamiento abonará el noventa por 
ciento de su valor si no, se hizo uso de ella 
y el setenta y cinco por _¡:iento cuando se 
hubiese utilizado. 

Art. 153. Si el propietario de una se
pultura hubiese falllecido y en el plazo de 
-IU aflos no se presentasen herederos a recla
mar el traspaso del título, bién por no exis
tir, haber desaparecido o por estar ausente; 
y durante este tiempo no se hubiere hecho 
e!Cliibición del título p >r persona alguna, se 
considerará que ha desaparecido con su pro
pietario o heredero y podrá librarse un título 
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a instancia y nombre de cualquier individuo 
de la familia en calidad de representante del 
propietario, o, en caso de constar el falleci
miento, de los herederos del mismo, previo 
anuncio en el Boletín Oficlal de la provincia 
a costa del reclamante. 

Este título será provisional hasta que se 
presente el propietario o herederos o parien
te más próximo. 

Los mausoleos, panteones, Arco Capillas 
y demás sepulturas de preferencia que exis
tan en estado de evidente deterioro y mani
fiesto abandono por espacio de más de veinte 
años, y cuyos propietarios no sean conoci
dos, se citará a éstos, sus herederos o aque
llos que se consideren con derecho a la se
pultura, por edictos publicados dos veces 
en el Boletin Oficial de la provincia y por 
lo menos en tres periódicos de la localidad; y 
si en el plazo de seis meses a partir de la 
fecha del primer llamamiento no compare
ciesen, podrá el Ayuntamiento incautarse de 
la sepultura para su restauracíón y conser
vación y también para cederla a tercera per
sona mediante dádiva o indemnización se
gún valoración que hará el Arquitecto encar
gado de los servicios de Cementerios, que 
dando el Ayuntamiento de evícción por es
pacio de diez -años para abonar el valor 
obtenido al propietario o herederos que jus
tificaren tal derecho, con deducción de Jos 
gastos de restauración, conservación y de-
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más originados. Se entiende, siempre, que 
los restos que puedan existir en la sepultura 
quedarán en ella con prohibición de trasla· 
darlos a otra. 

El Alcalde accidental Presidente, 

ALBERTO BASTARDAS 

P. A. del E. A. 

El Secretario, 

JOSÉ GóMEZ DEL CASTILLO 
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